RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002653, Ent. N° 2343/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P43688 para trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Norte; 
RESULTANDO: 1) que previo a la apertura de las ofertas se presentaron solicitudes por parte de las Empresas Argencobra S.A. – Taxway S.A que solicitaron  prórroga de la misma la cual le fue denegada, y Stiler S.A. que solicitó la modificación del Pliego de Condiciones, a efectos de que se tomaran en consideración  antecedentes por 10 años y no por 6 años, como establece el pliego, lo cual fue concedido por la Administración, sin haber  explicado ni motivado tal decisión; 

2)  que realizadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 05.10.12 se presentaron Argencobra S.A. y Taxway S.A. (que manifiestan su voluntad de consorciarse bajo la denominación “Argencobra S.A. – Taxway S.A. Consorcio Gerencia Norte”), Ynel Ltda, Cite S.A., Stiler S.A., José Cujó S.A. y Martínez Reggio S.A.;

3) que en mérito a que en el ítem 1 las firmas Cite S.A., Stiler S.A. y José Cujó S.A., se encuentran en el entorno del 5%; en el ítem 2 Cite S.A y Stiller S.A., se encuentran en el entorno del 5%; y en el ítem 3 Ynel Ltda., Cite S.A., Stiler S.A. y José Cujó S.A., se encuentran en el entorno del 5%, la Comisión Asesora convocó a las mismas, a mejorar sus ofertas ,de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;

4) que con fecha 23.11.12, se realizó la apertura de las mejoras de ofertas, en la cual Ynel S.A. se presentó solicitando prórroga para la presentación de la misma, la cual le fue denegada; mientras que José Cujó S.A., Stiler S.A. y Cite S.A., manifestaron la imposibilidad de modificar sus ofertas;

5) que con fecha 29.11.12, la Comisión Asesora, luego de  realizar el estudio económico y de las condiciones formales de las ofertas presentadas, propuso  que: 

a) descartar  la propuesta  presentada por el Consorcio “Argencobra S.A. – Taxway S.A. – Consorcio Gerencia Norte”, no cumple con el literal a) del punto 6.1 del Volumen I, al no presentar el Certificado de habilitación para ofertar, emitido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, para la empresa Argencobra S.A. y 
b)  adjudicar en el ítem 1 a José Cujó S.A., por un monto total de $ 80:870.400; en el ítem 2 a Cite S.A., por un monto total de $ 67:392.000; y en el ítem 3 a Stiler S.A., por un monto total de $ 80:870.400;

6) que con fecha 10.12.12 el consorcio “Argencobra S.A. – Taxway S.A. – Consorcio Gerencia Norte” se presenta a realizar observaciones a la propuesta de  adjudicación, manifestando que con relación a Taxway S.A. el Ministerio de Transporte y Obras Públicas emitió el VECA, lo cual no ocurrió con  respecto a Argencobra S.A., en mérito a que la licitación fue catalogada para que solamente participaran empresas nacionales, no pudiéndose obtener el certificado correspondiente por tratarse de una empresa argentina, motivo por el cual fue descartada su oferta, a pesar de haber sido la más conveniente económicamente, además de que el Consorcio cuenta con antecedentes suficientes en la ejecución de obras similares a las licitadas y que el Consorcio en su conjunto está en condiciones de acreditar la capacidad técnica suficiente. Por tal motivo, y en cumplimiento de los principios de igualdad de oferentes, equilibro de la ecuación económica financiera del contrato y el de la oferta más ventajosa, solicita se admita la participación de Argencobra S.A. como integrante del Consorcio, y en consecuencia, se permita emitir por parte del MTOP el VECA de forma de completar en su totalidad los documentos solicitados que integran la oferta no descartando una oferta que cumple con todas las condiciones técnicas solicitadas además de ser la oferta económicamente más beneficiosa;

7) que la Comisión Asesora respecto de las observaciones presentadas por el consorcio “Argencobra S.A. – Taxway S.A. – Consorcio Gerencia Norte” expresa que con respecto a la no emisión del certificado de habilitación  para ofertar a la firma Argencobra S.A. el mismo no fue expedido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas por tratarse de una empresa extranjera y de acuerdo a lo dispuesto por Decreto del Poder Ejecutivo 208/009 las empresas extranjeras que soliciten su inscripción serán calificadas: 
a) por el régimen de calificación de empresas nacionales cuando se encuentren instaladas en la República; 
b) por el régimen especial establecido en el Artículo 33 y siguientes; y 
c) por el siguiente régimen para aquellos llamados en que los Organismos estimen conveniente o necesario estimular la presentación de oferentes radicados en el exterior. Para la inclusión del llamado en este régimen se deberá contar con la resolución fundada de la máxima jerarquía de la repartición estatal que promueve el llamado, realizándose la publicación del mismo con la resolución del Organismo y las principales características de la obra en la página web del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP. En el caso, la Administración no estimó conveniente o necesarios estimular la presentación de oferentes radicados en el exterior y por lo tanto no emitió resolución al respecto ni publicó el llamado en la página del citado Registro, razón por la cual la firma Argencobra S.A. no logró obtener su certificado. En efecto, no se consideró conveniente ni necesario solicitar cotizaciones en modalidad plaza y exterior ya que en función del conocimiento del mercado se constató que existen en plaza diversas empresas que reúnen los requisitos y experiencia suficientes para la ejecución de los trabajos que se licitan. En mérito a lo expuesto, la Comisión Asesora concluye que no son de recibo las observaciones formuladas por las firmas de Argencobra S.A. y Taxway S.A., ratificando en todos sus términos el dictamen de propuesta de adjudicación emitido con fecha 29.11.12;

8) por Resolución Nº 13-475 de fecha 18.04.13, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas a José Cujó el ítem 1 por $ 80:870.400; a Cite S.A. el ítem 2 por $ 67:392.00; y a Stiler S.A. el ítem 3 por  80:870.40 siendo el monto total de la negociación  de $ 229:132.800;

9) que con  fecha 07.01.13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                $ 55:365.600 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013, y asimismo dicho grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 137:863.200 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014 y siguiente; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante estableció en el Pliego de Condiciones Particulares inicialmente aprobado, que a los efectos comparativos, la experiencia requerida para calificar en cada obra se circunscribiría a los últimos 6 años, siendo que con posterioridad a efectuar el llamado pero anteriormente a la apertura de ofertas y a instancias de la solicitud efectuada por un oferente, se dispuso modificar las bases del llamado variando el plazo referido, estableciendo la nueva disposición que a efectos comparativos se considerarían los últimos 10 años de experiencia; 

2) que no surge que dicha modificación se dispusiera por un acto administrativo que cumpliera con el principio de motivación, y que permitiera por ende, conocer las razones de hecho y de derecho que dieron lugar a la variación de las condiciones inicialmente pactadas;

3) que la modificación referida se efectuó a instancias de uno de los oferentes, quien presentó su petición cuando ya eran conocidas las bases del llamado, teniendo conocimiento del mercado en que presta sus servicios, por lo que, al no vislumbrarse qué razones contribuyeron a que la Administración hiciera lugar a la solicitud referida, la circunstancia descripta contraviene el principio de transparencia imperante en la materia (Artículo 149 Literal H del T.O.C.A.F.), siendo susceptible de no dar cumplimiento a las disposiciones nacionales en materia de libre competencia que exigen que no se otorguen prerrogativas a un competidor en detrimento de otro;

4) que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en tanto se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Comunicar a la Administración;

3) Devolver las actuaciones.
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